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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 39 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.     

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jorge Luis Llaven Abarca. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la garantía y estabilidad en el empleo, permanencia, desarrollo y promoción del personal que haya cumplido 
con la certificación y requisitos que establece la carrera policial, así como garantizar capacitación adecuada, continua 

y certificada para el acceso y permanencia en la carrera policial. Precisar la publicación de indicadores de gestión 
de los avances y resultados de las estrategias implementadas en materia de seguridad, así como el relativo al 

control y permanencia del personal del servicio policial en los ámbitos estatal y municipal. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 

noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
busca reformar, indicar claramente las fracciones cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad 

Pública de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en el ámbito de su competencia y en los 

términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 
 

I. a la V. … 
 

VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso, 
formación, actualización, capacitación, permanencia, 

evaluación, reconocimiento, certificación y registro de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7 Y 39 DE LA LEY 

GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 
ÚNICO. Se reforman las fracciones VI y XV del artículo 

7; se adiciona una nueva fracción XVI al artículo 7 y se 
recorre la actual en el orden subsecuente; se reforman 

las fracciones XIV y XV del apartado B artículo 39; se 
adiciona una nueva fracción XV, una XVI y un último 

párrafo al apartado B artículo 39, todos de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad 

Pública de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en el ámbito de su competencia y en los 

términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 
 

I. a III. (...) 
 

VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso, 
formación, actualización, capacitación, permanencia, 

evaluación, reconocimiento, certificación y registro de 
los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad 
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los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad 
Pública; 

 
 

VII. a la XIV. … 
 

XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los 
servidores públicos, sus familias y dependientes, e 

instrumentar los complementarios a éstos, y 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
XVI. Realizar las demás acciones que sean necesarias 

para incrementar la eficacia en el cumplimiento de los 
fines de la Seguridad Pública. 

 
Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

 
A. … 

 

B. Corresponde a la Federación, a las entidades 
federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias: 
 

Pública, así como garantizar estabilidad en el 
empleo al personal certificado; 

 
VII. a XIV. (...) 

 
XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los 

servidores públicos, sus familias y dependientes, e 
instrumentar los complementarios a éstos; 

 
XVI. Publicar indicadores de gestión de los 

avances y resultados de las estrategias 

implementadas en materia de seguridad, así como 
el relativo al control y permanencia del personal 

del servicio policial en los ámbitos estatal y 
municipal; y 

 
XVII. Realizar las demás acciones que sean necesarias 

para incrementar la eficacia en el cumplimiento de los 
fines de la Seguridad Pública. 

 
Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la 

federación, las entidades federativas y los Municipios, 
quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

 
A. (...) 

 

B. Corresponde a la federación, a las entidades 
federativas y a los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias: 
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I. a la XIII. … 
 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, conforme a las 

disposiciones aplicables, para que en el ámbito técnico 
operativo se restrinja de manera permanente todo tipo 

de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o 
imagen en los Centros de Readaptación Social Federales 

y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 
denominación, y 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
XV. Las demás atribuciones específicas que se 

establezcan en la Ley y demás disposiciones aplicables. 
 

… 

 
 

 
 

I. a XIII. (...) 
 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, conforme a las 

disposiciones aplicables, para que en el ámbito técnico 
operativo se restrinja de manera permanente todo tipo 

de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o 
imagen en los Centros de Readaptación Social federales 

y de las entidades federativas, cualquiera que sea su 
denominación; 

 

XV. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales del personal, así como garantizar 

capacitación adecuada, continua y certificada para 
el acceso y permanencia en la carrera policial; 

 
XVI. Garantizar estabilidad en el empleo, 

permanencia, desarrollo y promoción del personal 
que haya cumplido con la certificación y requisitos 

que establece la carrera policial, con estricto 
apego a lo señalado por la ley; y 

 
XVII . Las demás atribuciones específicas que se 

establezcan en la ley y demás disposiciones aplicables. 
 

Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para 

hacer efectivo lo previsto en el artículo 115, fracciones 
III, inciso h) y VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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… 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

Las Leyes Estatales de Seguridad Pública podrán 
establecer la posibilidad de coordinación, y en su caso, 

los medios para la más eficaz prestación del servicio de 
seguridad pública entre un Estado y sus Municipios. 

 
A fin de obtener los mejores resultados, los 

municipios durante la transición de gobierno 
deberán de garantizar la continuidad de las 

estrategias en materia de seguridad, así como 
procurar la permanencia del personal certificado 

que haya accedido a la carrera policial y que 

cumpla con los requisitos de ley. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

Nallely Peralta  


